
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'LEY 20.57I, REEMPLAZAOO POR LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS,I, MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCAN¡A

NUMÉRODE PERMISO

976

2223-22

A) Las atribuciones emanadas del Art 1o de la Ley 20.671, modilicada qot la Ley 20.772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliacióñ de Vivienciá Soc¡al suscrita por el propietar¡o corespondiente

TEMUCO EI unarlo RURAL

vlsTos

11069 de fecha 18/05/2016

C) Los anlecedentes exigidos en el art¡culo 1o de la Ley No 20 671, reemplazado W \a LEY 20-772

RESUELVO

para el pred¡o ubic¿do eñ c€lle /aveñida /cámino LAS NUTRIAS

1805 Lote No Manzana Sector

URBANO Zana

l.- Otorgar Cetific€do de Regularizac¡ón que otorga simultánemeñte el Permiso y la Recepoón definitiva de la Amplración

de la Vivienda Social con una supelioe de 18,61 rñ2

NOMEREO RAZÓN SOCIAI dEI PROPIETARIO

SOfO ANTIfUR MANUEL ANTONIO 13962459-9

REPRESENTANf € LEGAL ó€l PROPIEf ARIO

de conformidad a planos esquematicos y anlecÉdentes limbrados por esta D.O.f\r. que fo¡mañ parle del presenle Certificado de
Regularización

2.- lñdividualización del lnteresado

NOTA: Eñ la aprobadón de proyecros y re€epdones que §e acogen a¡ Art. 1o de ra Ley No 20.772, los fundonanos mun¡c¡pales quedan excenlos de lo

dispueslo en elAn.22 de la LGUC. sobre responsábilidad de ¡ostunc¡onarios.

NOfA: Oebeñi concüÍir 6st6 profe§onal en caso de ampliaóoñés eñ 2do piso o slperiores, sálvo que cuenle con ¡nformo Favorablo Oe Inspácc¡ón de

3.- lndlvidualizacióndel nola
NOMBREO RAZÓN SOCTALds 16 Eñpr6sá der ARQUTfECfO o PROIE§ONAL COi¡ PETENTE (sip6céd¿)

NOI\'BRE OEL AROUITECTO O PROFEgONAL COMPETENTE RESPONSAALE

R¡OUELME GAVILAN PATRICIO HERMINIO 8693520,1

NIVEL OESfINO cLAStFtCACTÓN M2 SUBTOTAL

1 E4 18,61 1.622.606

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 18,6r 1.622.606

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS:

1 Cualquier diferencia dd p.esente proyeclo con la realidad, provocará la anulacón del presenle permiso

I 
z uo se etert o 

"is'u 
a re,reno. 

_

r En la aprobac¡on de proyeclos y recepcioner que se acogen alAr1.1'Translorio de la Ley N' 20.772,los fuñcionarios municipales quedan exentos de lo
" d'spuesto en el An. 22, dei¿ LGUC sobrprespolsaDl,dadOetos[rc.ona,tos

Consfuccio¡ acogida al D.F. L. N' 2 la cual m0de hacer canbio de desüno a más del 20% de la superfioe amgida e impide dar orahuier lipo de uso

rclacionado con el oxpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se ñenoonan er elArt 162 de la Ley Generalde UóanisÍro y

ConsL1cciones.

5 rElp.esenlecelrficadoderegularizaciónaptu€ba18.61m2enprimerpiso.Eñterandountotalde63.llm2conslruidoendosprsos,deslinovivienda. l
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